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En relación a la información periodística aparecida a finales del mes de 

enero de 2013 acerca de la entrega de la exploración de los recursos 

minerales en todo el país a una empresa china y los anuncios oficiales 
sobre esta y otras acciones del gobierno en el área minera, debemos 

hacer las siguientes reflexiones: 
 

Un paradigma, cierto o no, ampliamente difundido en el pasado es que 
Venezuela es un país minero. También se dice es un país petrolero. En 

consecuencia, se puede extrapolar que en el país existen, se conocen, 
algunos recursos y reservas desde hace varios siglos. 

 
Históricamente, en nuestro país, como en muchos más, la elaboración 

de una cartografía “nacional” que incluya recursos es sinónimo de 
soberanía e independencia. Así mismo, son los servicios geológicos de 

los países los que tienen la tarea de definir áreas potenciales de 
depósitos minerales estratégicos, como por ejemplo oro, cobre, coltán, 

hierro, uranio, carbón, calizas, roca fosfática.  

 
Además del potencial, los minerales son estratégicos de acuerdo, entre 

otros, al mercado y/o al desarrollo nacional e internacional en el 
mediano y largo plazo. Uno de los elementos que garantizan el concepto 

de soberanía sobre los recursos proviene de los profesionales, en este 
caso de ciencias de la tierra, y de los sectores educativos, universidades 

e institutos de investigación y desarrollo. UCV, UDO, ULA, USB tienen 
amplia experiencia contribuyendo al desarrollo del sector. En octubre de 

2007 la Escuela de Geología, Minas y Geofísica de la UCV celebró 70 
años con el IX Congreso Geológico Venezolano (Siete décadas de 

investigación geo-científica). Este y otros eventos, los colegios y/o 
sociedades profesionales indican claramente que se está en capacidad 

de opinar, producir y gerenciar los conocimientos y productos requeridos 
por el sector en el país. 

 

Con la promulgación de la Ley de Minas de 1999 se creó el Instituto 
Nacional de Geología y Minería (INGEOMIN) con, entre otros, el objetivo 

de evaluar los recursos minerales y específicamente: Formar y mantener 
el inventario de los recursos minerales existentes en el territorio 

nacional; así como Preparar la Cartografía Geológica del país a 
diferentes escalas. INGEOMIN es el heredero de la organización que dio 

inicio a estas metas en los años 30 del siglo XX. 
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En sus 13 años, el Instituto Autónomo INGEOMIN ha migrado varias 

veces con el sector minero por varios ministerios tales como los 
desaparecidos MEM y MIBAM y el actual de Petróleo y Minería. En este 

tiempo han habido diferentes planes, proyectos y convenios que 

aparentemente no han sido calificados por el instituto como logro o 
resultado. Por ejemplo: En la Memoria y Cuenta de 2011 de MIBAM se 

dice que en el 2010 se alcanzó un 80% en la “Actualización, evaluación 
y recopilación del Catastro Minero Nacional”. En la página web del MPM 

no aparece el sector minero en organigrama, ni el INGEOMIN, ni la 
continuación de la evaluación de resultados de este proyecto. 

 
Algunos proyectos de INGEOMIN como el Plan Nacional de Cartografía 

Geológica a escala 1:100000, Plan Nacional de Recursos Minerales 
Metálicos y No Metálicos a escala 1:250000, Mapa Geoquímico 1:500000 

y/o los de evaluación de recursos contemplados a realizar con los 
Proyectos con Cuba e Irán aparentemente no se completaron o no 

cumplen con las especificaciones (calidad) requeridas.  
 

En noviembre del 2008 hubo un acuerdo con la Federación Rusa para la 

explotación de caolín, bauxita y oro. Hoy en día la empresa RUSORO 
tiene una demanda de arbitraje internacional. La Política Minera ha 

estado ausente, más bien ha sido un collage de diferentes proyectos / 
programas / planes / organismos / normas cambiantes. El Plan 

Estratégico Minero Petrolero (25/08/2011) con el objetivo de un “Plan 
de Acción Estratégico conjunto para el desarrollo de la FPO y el Arco 

Minero” a desarrollar por la CVP y MINERVEN. La Ley orgánica del oro 
(G.O. 6063 Ext. 15/12/2011) reserva al estado las actividades de 

exploración y explotación del oro. Entre otras cosas declara que los 
yacimientos de oro son bienes “carente de naturaleza comercial”. Sin 

embargo, ahora se crea la Corporación Venezolana de Minería (CVM) 

como filial de PDVSA Industrial. 

Estos resultados no deben sorprender. El año 2009 la UDO realizó un 
Foro Minero del que recogemos sus principales y valederas 

recomendaciones:  

Inicio de la cita: 

 No se pierde la soberanía del Estado sobre los recursos del 

subsuelo cuando se otorgan concesiones  
 Es contraproducente eliminar el sistema de concesiones que 

cuenta con 152 años para sustituirlo por otro sistema como el de 

las “Empresas Mixtas” cuando en realidad estas figuras y otras 
pueden coexistir en la misma Ley. 
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 La forma como está planteada la figura de “Empresas Mixtas” es 

inviable, cercena la acción de las poquísimas empresas que 
pudieran intentar acceder a una negociación similar.  

 La figura de “Empresas Mixtas” podría ser viable cuando el Estado 
posea reservas certificadas de algún mineral y las someta a 
licitación. 

 No es lógico ni justo que el Estado se convierta en un 
inversionista minero.  

 No existe ni ha existido latifundio minero… (…incoherencia del 
Estado que ha otorgado Derechos Mineros en áreas donde 
posteriormente el mismo Estado no ha otorgado los permisos 

ambientales).  
 Para motorizar la inversión privada en minería se debe establecer 

estímulos a la inversión  
 La Ley debe obligar a los titulares de derechos mineros a 

contratar obreros, técnicos, profesionales y gerentes venezolanos 

dejando abierta la posibilidad de permitírseles contratar 
extranjeros, por tiempo limitado, sólo cuando no exista en el país 

el personal con las habilidades requeridas, de tal forma que ese 
personal extranjero forme al personal venezolano que asumirá sus 

ocupaciones, vencido el plazo de la excepción. 

Fin de la cita. 

Es decir, las actuaciones gubernamentales han sido en dirección 
contraria a las recomendaciones lógicas de mineros, profesionales y 

educadores conocedores del sector. 

El 21/09/2012 se firmó el acuerdo con la R. P. China, dos de los ítems 
tienen que ver con minería:  

 MAPA geológico minero venezolano. 

 Explotación de oro y cobre Proyecto Las Cristinas. 
El documento que conocemos de la empresa CITIC CONSTRUCTION 

sobre el primero parece más bien una propuesta. Para un proyecto de la 
importancia que reviste deja mucho que desear. Algunos aspectos 

importantes de resaltar son, por ejemplo, no está contemplada la 
logística de realización de los trabajos ni el costo del proyecto y, 

sorpresivamente, el uso de la normativa china para la prospección y 
evaluación de recursos. Muestran total ignorancia en sectores como el 

de la Roca Fosfática donde PEQUIVEN (¡filial de PDVSA!) tiene 
explotaciones e indica, desde el 2009, nuevos proyectos de explotación 

en desarrollo y de producción/ampliación de ácido fosfórico en Navay y 
Morón, respectivamente. 
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Tampoco señalan ningún tipo de coordinación y/o cooperación con 

universidades, academias, institutos y organizaciones del sector 
geológico minero ni muestran debido respeto a nuestro sistema 

educativo, profesional y empresarial. Es decir, revelan un total 

desconocimiento de nuestros valores republicanos como estado libre e 
independiente. Con esto solo basta para debatir acerca de la realización 

del proyecto con este ente extranjero. 
 

Por supuesto, esto es la consecuencia directa de una dirección 
errada desde los “minpopo” que han adelantado las políticas 

mineras a espaldas de los actores del sector de manera 
excluyente, discriminatoria, desinformando y en algunos casos 

“tapareando” la corrupción. 
 

Una mención importante es la minería artesanal permitida por la ley, 
donde hemos visto como etnias indígenas de Guayana debieron 

sacudirse el yugo corrupto y discriminador de la FAN por propia mano. 
Hoy existen otros elementos que pudieran ponerse al servicio del sector.  

A saber, el Instituto Autónomo Agencia Bolivariana para Actividades 

Espaciales (ABAE) tiene dentro de sus objetivos la cartografía geológica 
y dentro de planificación tareas de catastro urbano y agrícola. No luce 

que exista coordinación entre los distintos organismos del gobierno para 
aprovechar este recurso. 

 
Como conclusión, vista la falta de una Política Minera y la 

ausencia de resultados importantes en la gestión de los 
ministerios de esa competencia durante estos 13 años, debemos 

rechazar la entrega de la evaluación de los recursos mineros del 
país de esa forma, a empresas extranjeras, ante la posibilidad de 

desarrollar el proyecto con los organismos nacionales 
reconocidos en la materia, de una forma integral, moderna y con 

conocimientos del sector, sin delegar nunca la dirección del 
mismo. Exhortamos al gobierno a dejar esa actitud excluyente, 

desconocedora e ignorante del sector minero. Lo invitamos a que 

se acerque a los gremios, institutos de investigación, 
universidades, academias, empresarios y mineros para 

desarrollar en conjunto una verdadera política minera acorde 
con nuestros principios republicanos y los recursos naturales, 

ambientales y humanos. 


